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LIEGO de condiciones generales, reglamentarias y facultativas a que han de suje
tarse los aprovechamientos de los productos de los montes de Utilidad Pública, 

de la pertenencia de los pueblos y dependientes de esta Jefatura. 

Aprovechamientos por subasta 
A N U N C I O | 

í ° - T o d a subasta de productos 
forestales será objeto de la m á x i m a j 
publicidad y se su je ta rá a los requi
sitos establecidos en la Ley de Ré 
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, Decreto de 4 de Agosto de 
1952, Orden Ministerial de 4 de Oc
tubre de 1952 y Decreto de 9 de 
Enero de 1953. 

2.0-En el anuncio de subasta se 
cons gnará: 

a) El día hora y sitio en que 
deba verificarse y plazo de presen
tación de plicas por los licitadores, 
indicando lugar y hoi as hábi les para 
dicha presentac ión. 

") La clase y cantidad de los 
productos que se subastan u objeto 
06 la misma. 
., c) Tasación, fianza provisional y 
definitiva. 

d) Duración del contrato y día 
terminará, 

tr d ^ l c i n a s en las que se encuen 
dicio niani^iesto los Pliegos de con 

, En los aprovechamientos que 
p [Quieran clase del Certificado 
cha • 0na1' Gasificación del aprove-
de l ? 1 ^ P r e c i o índice y tipo base 
que H u ón y nú rne ro de traviesas 
vech rán entregarse si el apro 

h) 9 MÍe¡ít0 fuera apto Pára e110' 
ajusfa,- ,el0 de p ropos ic ión que 
^ i ^ A lo ordenado en la O 

ae Octubre de 1952. 
se 
M. 

i ) Caso de quedar desierta la pr i 
mera subasta fecha en que se céle-
b r a r á la segunda. j 

3. ° - El Presidente de la -Entidad 
propietaria del monte da rá al anun 
ció la mayor publicidad, disponien-1 
do la inserción en el BOLETÍN OFÍ- ! 
CIAL de la provincia sí previamente , 
no hubiese delegado en la Jefatura 
del Distr i to , a m á s de los edictos 
puestos en los sitios de costumbre y 
si la cuan t í a dél aprovechamiento 
rebasara la cifra de 150 000 pesetas, 
se a t e n d r á a lo dispuesto en él ar
t ículo 313 de la Vigente Ley de Ré 
gimen Local y ar t ículo 26 del Deere 
to de 9 de Enero de 1953. 

4. ° —Durante el pe r íodo de anun
cio e s t a rán de manifiesto al públ ico 
los pliegos de condiciones en la ofi
cina del Distr i to Forestal de León 
(C. O r d o ñ o I I , 32) y en la Secre ta r ía 
de la Entidad propietaria o en la del 
Ayuntamiento, según des ígne la Jun
ta administrativa d u e ñ a del monte. 

5. ° Anunciada que sea toda su
basta, con s e ñ a l a m i e n t o de día y 
hora en que haya de verificarse, no 
p o d r á ser suspendida sino en v i r tud 
de acuerdo de la Entidad propieta
ria contratante y dando cuenta a la 
Jefatura del Distr i to Forestal inme
diatamente, salvo lo que se especifi 
ca en la c láusula 9.a dé este pliego. 
El acto de la subasta se ce lebrará en 
la sede de la Entidad propietaria del 
monte, teniendo presente lo ordena

do en el art. 33 34, 35 y 36 del De 
creto de 9 de Enero de 1953. 

EXPEDIENTE 
6.°—Todo expediente de subasta 

ha de contener: 
a) Un ejemplar del «Bolet ín Ofi

cial» en que se publ icó el anuncio. • 
b) Un ejemplar del «Bo'e t ín Ofi 

cial» en que se publ icó el Pliego de 
condiciones. 

c) • Los justificantes de la publica 
ción de los edictos. 

d) Todas las proposiciones pre 
sentadas con los justificantes del 
depós i to provisional hecho por el 
que haya resultado mejor postor. 

c) El acta de la subasta con las 
protestas si las hubiera y en las que 
se refiera a aprovechamientos que 
exijan el Certificado profesional se 
r e s e ñ a r á n íntegras las proposiciones 
presentadas, la clase y el n ú m e r o del 
Certificado profesional, capacidad 
de compra que figure en dicho Cer
tificado, correspondiente a la Hoja 
de compras que se utilice, así como 
el saldo que figure en la misma. Ade 
m á s , se ha rá constar si se ha anota 
do en la hoja de compra utilizada 
por el adjudicatario el volumen co 
rrespondiente al aprovechamiento 
enajenado y el nuevo saldo resultan 
te de esta ano tac ión . 

f ) Diligencia que acredite la re
mis ión a la Jefatura del Dis t r i to Fo 
restal y en su caso t ambién al Serví 



2 

cío de la Madera, de las copias cer
tificadas del acta de subasta. 

7.° —Las condiciones económicas 
se rán acordadas por la Entidad pro
pietaria, que da rá cuenta de ellas a 

Montes y la Guardia Civ i l que po 
dráti hacer las observaciones que 
estimen oportunas, las cuales se ha 
rá ' i constar en el neta correspon 
diente. La falta del funcionario de 

la Jefatura del Dis t r i to Forestal, la Montes o de la Guardia C i v i l no 
cual no p o n d r á reparos a las mismas se rá motivo para dejar de celebrar 
sí no es tán en opos ic ión con las con la subasta 
s ignádas en el presente Pliego, y en 16.—No p o d r á n tomar parte en la 
cuyo caso h a b r á n de ser modifica subasta como licitadores aparte de 
dos por la Junta Administrat iva. las prohibiciones que s e ñ a l a Ja v i -

8 0 - D e n t r o de los cinco dias si- gente legislación mumc.pal , los em-
guientes a la ce lebración de la su- pleados facultativos o subalternos 
basta, la Presidencia de la Entidad de Mont s en activo y dependientes 
propietaria correspondiente remi t i r á del Distr i to Forestal, 
copia certificada del acta de subasta 16 —Aquel que se presentare a la 
a la Jefatura del Dis t r i to Forestal y l ici tación en nombre de o t ro o en su 
cuando se trate de aprovechamien- rep resen tac ión , d e b e r á exhibir el 
tos de maderas o leñas , otra al Ser- poder notarial de su representado 
vicio de la Madera. que así lo acredite, h a c i é n d o s e cons 

tar él he ho el el acta. En todo caso SUBASTAS 
La subasta se rá 

ha vde ser una persona o entidad 
rematante. 

17.- El hecho de presentar una 
propos ic ión constituye al l ici tador 
en la obl igación de cumpl i r , éxacta 
mente todo el contrato si le fue 

definitivamente el 

9. ° La subasta se rá autorizada 
necesariamente por el Secretario del 
Ayuntamiento o de la Junta A d m i 
nistrativa a tenor de lo dispuesto 
por la vigente Ley dé Rég imen Lo 
cal y Decreto de 9 de Eneró de 1953 se adjudicado 
y entre la publ icac ión del anuncio y remate, 
el acto de la apertura de las plicas 18 - P a r a tomar parte en la su-
h a b r á n de mediar 20 d ías hábi les . basta será preciso depasitar como 

10. ~ E 1 plazo para la p re sen tac ión garant ía una cantidad igual al tres 
de las plicas, empeza rá a contarse- por ciento de la t a sac ión de acuerdo 
desde el día siguiente a en que se con lo ordenado por el Decreto de 
publique e l . anuncio en el «Boletín 
Oficial» hasta el anterior a en que 
haya de celebrarse la l ici tación, en 
las horas y sitio que para la presen 
tac ión de las plicas señale la Entidad 
contratante con toda claridad y pre
cisión en los anuncios y edictos. 

11.—La licitación versará exclusi 
vamente sobre el valo ' del aprove 
cbamiento que se subaste, d e s e r h á n 
dose como nula o no hecha las pro
posiciones en que no se ofrezca una 

9 de Enero de 1953; estas cantidades 
se devolverán a! terminar la. subasta 
a excepción de lo dep /sitado por el 
que resulte mejor postor, el cual 
una vez adjudicada definitivamente 
la subasta, ampl ia rá el d e p ó s i t o has
ta la. cantidad que haya sido seña 
lada como fianza deíin t iva. 

19—Si el concesiona' io no fuese 
vecino del pueblo en cuya jurisdic 
ción radica el monte, d e b e r á , nom
brar en el acto persona que lo sea y 

cantidad por lo menos igual a la ta- le represente y con la que se entende 
sac ión y cuando se trate de aprave rá en lo sucesivo la Ent idad propieta 
c l íamientos de maderas y de leñas ria para k s notificaciones y diligen 
se debe rá tener presente el art. 3 0del cias a que la ejecución del contrato 
Decreto de 4 de Agosto de 1952, así dé lugar, cons ignándose este nom-
como la norma 7.a de la O. M. de 4 de bramiento en el acta de la subasta 
Octubre qe 1952. Las proposiciones por diligencia. 
se a jus ta rán al modelo que se ind i i 20 . -Dent ro de los cinco d ías si 

- que en el anuncio de la subasta. , guientes a la ce lebrac ión de la su 
12. —Si resultasen dos o m á s pro-1 basta p o d r á n acudir por escrito ante 

posiciones iguales se abr i rá nueva la Entidad propietaria todos ios 
licitación, entre sus autores durante licitadores cuyas proposiciones ha 
quince minutos por pujas a la llana 1 yan sido admitidas y que no se hayan 
que no p o d r á n bajar de 25 pesetas conformado con tenerlas por des 
cada una. Si ninguno de los postares hechadas. exponiendo lo que'tengan 
quisiera aumentar el precio ofrecido por conveniente sobre v i acto de la 
o continuase el empate, pasado d i subasta sobre la capacidad ju i íd ica 
cho cuarto de hora se decidi rá por de los d e m á s lie tadores y s ó b r e l o 
la suerte a cual ha de adjudicarse que crea que debe resolverse respec 
provisionalmente el remate. 

13. —Entregado y admitido el plie
go no p o d r á retirarse si bien un 
mismo licitador p o d r á presentar va 
ríos Pliegos sin necesidad de hacer 
m á s que un depós i to provisional 
en t r egándose por cada pliego pre 
sentado el correspondiente recib ) 

to a la adjudicación definitiva 
21 — La adjudicación definitiva de 

la subasta se hará por la Entidad 
propietaria del monte Dicha Ent i 
dad y siempre denlro del plazo d( 
los cinco días siguientes ?il de h 
adjudicación definitiva d e b e r á remi 
tir al Distr i to Forestal copia.certifi 

i d a r á cuenta tamhí¿ . 
Servicio de la Madera. amblen al 

22. —Contra los acuerdos de i 
Ayuntamientos o Entidades dueñ 
de los montes adjudicando la 
ta tanio provisional como deí inv 
vamente, p o d r á recurriese en -
contenciosa con arreglo a la Ley d ' 
Régimen Local y en los aproverK 
mientos'de maderas v leñas se est 
r á a lo ordenado por la O. M. de 4 H 
Octubre de 195¿ en su norma 15 Do 
la que se establece y reglamenta loí 
recursos.de alzada ante el Ministerio 
de Agricultura contra las re olucio 
nes de los Ayuntamientos o Entida 
des propietarias relativas sobre ena 
jenac ión de dicha clase de disfrutes. 

23. -Las Entidades d u e ñ a s de los 
montes p o d r á n ejercer el derecho 
de tanteo en el plazo de ocho días 
d e s p u é s de celebrada la subasta de 
los productos de los montes adjudi
c á n d o s e por la m á x i m a postura que 
se haya hecho. Y en el caso de que 
el aprovechamiento sea de maderas 
o de leñas dicho derecho de tanteo 
se p o d r á ejercer c ü a n d o las postu 
ras m á x i m a s ofrecidas no alcancen 
el precio índice fijado o cuando no 
haya habido postor en la subasta, 
de acuerdo con lo ordenado en la 
norma 10.a de la O. M . de 4 de Oc
tubre de 1952, debiendo observarse 
los plazos que en la misma se in i -
can, es d e ü r , e fec tuándose la adju
d icac ión uña vez transcurridos vein
te d í a s de la adjudicación provisio
nal y dentro de los diez días siguieri 
tes a la fecha del vencimiento de di
cho plazo de veinte días 

24. —En caso de resultar también 
des erta la segunda subasta no se 
p o d r á anunciar la celebración de 
una tercera y ú l t ima sin que previa
mente se haya dado cuenta por el 
Presidente de la Entidad propietaria 
a la Jefatura del Distrito Forestal, 
del resultado de la segunda, para 
que por é s t a se decida si procede o 
no, la ce lebrac ión de la tercera su 
basta y fijación de las condiciones 
previo informe razonado ^e la ünti 
dad d u e ñ a sobre el caso. 

25. —En la escritura de adjudica 
ción sé obl igará al rematante a acep
tar todas las condiciones de este 
Pliego que le sean de aplicación, 
presentando al efecto un fiador anu 
nado y será dé ' su cuenta los 5dS.u 
que ocasione el expediente de 
basta (anuncio, pregonero, derej-
de fedatario, reintegros, ^ > 
dose constar en dicho ap™™, áe 
que ha quedado constituido e Ja 
pós i t o definitivo de que t í ^ ^ 
condic ión 18 a cuyo efecto ^ 

Pdías pr6 

14—En todas las subastas debe rá cada del acta de dicha ad jud i cac ión 
hallarse presente un funcionario de y si el aprovechamiento es de made 

I 

querido oportunamente 
dentro del t é rmino de diez ^ 
sen t é el documento que a;i 5e le 
díte y cumplido este t r a ^ señalc 
c i ta rá para que el día queJ^ato. 
concurra a 

formalizar ei ^ : ' a t a í f 
26 - S i el rematante n o p r ^ át 

la fianza definitiva en cuaiq 

http://recursos.de


que sea admisible o 
al otorgamiento de 

itüra o f o r m a l i z a c i ó n del con-
no llenase las condiciones 

Ias formas en 
¡fo concurriese 

la escr 

traeSon precisas para ello, dentro de 
flu lazos s e ñ a l a d o s o de una p r ó 

óa que s ó l o p o d r á concederse por 
r Sd justificada, se t e n d r á por res 
Andido el contrato. 

Los efectos de la d e c l a r a c i ó n de 
rescisión son: 

a) El pago de todos los gastos 
e hubiere ocasionado la subasta y 

pérdida de la fianza provisional o 
definitiva, 

b) Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones y si la se-
aunda ad jud icac ión resultare menos 
beneficiosa para la Entidad local, 
ésta se re integrará de la p é r d i d a a 
costa del primer adjudicatario. 

c) Que satisfaga t a m b i é n a q u é l 
todos los perjuicios que hubiere re
cibido la Entidad propietaria por su 
demora. 

d) En el. caso de no presentarse 
lidiadores, será de cuenta del p r i 
mer rematante el perjuicio que de 
esto resultare, el cual se r e g u l a r á y 
fijará en el expediente en que a q u é l 
sea o ído. 

Estas responsabilidades se h a r á n 
efectivas hasta donde alcance de la 

.fianza provisional o definitiva que 
tuviere presentada el rematante, que 
le será siempre retenida y si la fian
za no fuese suficiente, de los d e m á s 
bienes del rematante administrati
vamente y por la vía de apremio. Si 
hecha la l i q u i d a c i ó n de aquellas 
responsabilidades excediese de su 
importe de la fianza, le s e r á devuel
to el exceso. 

27.--El rematante i n g r e s a r á en la 
Habilitación del D strito Foresta l el 
importe del presupuesto de g e s t i ó n 
jecnica. calculado de acuerdo con 
Jas tarifas vigentes aprobadas por la 
Superioridad, una vez conocido e 
Precio de a d j u d i c a c i ó n de la subas-

igualmente i n g r e s a r á en dicha 
p a b i h u d ó n el diez por ciento del 
Aporte del aprovechamiento con 
Justino a ser ingresado en la cuenta 
die í11^01"38 del monte correspon-
en i r y de acuerdo con lo dispuesto 
" l a Ley de 16 de fuho de 1949, so 

mo af.provec^amientos y mejoras en 
ntes no sometidos a proyectos de 

aProv u0r *0 ^ue se refiere a los 
tenH Pc"amientos maderables, se 

^ raPresente: 
se ¿ i j!11 el a c t ó de la subasta que 
el lem ,re' d e b e r á ser bien advertido 
le im ante de las obligaciones que 
1940 P0"e Ja W de 4 de Jul io de 
abaster- r e é u l a c i ó n de precios y 
en lo V1^0 de maderas, tonto 

ur r f íerente la decl a r a c i ó n de 
Vecharn UCtOS l o á r a d o s con el apro-
todos i"161^0 Que realice, como en 
Plimient 5más extremos. El incum-

uo « e cualquiera de dichos 

extremos s e r á sancionado de acuer 
do con dicha Ley. 

b) En cumplimiento de lo orde
nado por el Ministerio de Agricultu
ra • se reservará el treinta por ciento 
del volumen total de madera en 
aquellas cortas cuyos productos bien 
por razón de especie, cal idad y di 

; mensiones sean aptos para la elabo
rac ión de traviesas y con destino a 

i l a R E N F E . 
| c) El rematante deberá tener pre
sente el Decreto de 4 de Agosto de 

; 1952 y en e.ápecial los arts 4.°, 5.° y 
6 ° de la mencionada disposición, así 
como el 9." de la misma y normas 
12 y 14 de la O. M de 4 de Octubre 
de 1952. 

L I C E N C I A S 
29. —La licencia para efectuar el 

aprovechamiento se expedirá por la 
Jefatura del Distrito Forestal inme
diatamente que la reclame el re na 
tantey siempre dentro del píazo de 
un mes a contar desde la fecha de la 
adjudicación definitiva de la subas
ta. Para expedir la antedicha licen 
cia, h a b r á de presentar el rematante 
en las oficinas del Distr i to Forestal: 

a) Testimonio dé la adjudicación 
definitiva de la subasta. 

b) Comun icac ión del Presidente 
de la Entidad propietaria en que 
conste que ha hecho el depós i to de 
que habla la C o n d i c i ó n 25 de este 
Pliego y cumplido el acuerdo de la 
Entidad propietaria con re lación al 
exceso del importe del remate. 

c) Acreditar, mediante resguar
do, haber ingresado en la Habil i ta
ción del Distr i to Forestal el diez por 
ciento con destino a mejoras y las 
indemnizaciones vigentes por ges
tión técnica . 

30. —De toda licencia que se expi
da se da rá conocimiento con la mis
ma fecha a la Guardia Civi l v al se
ñ o r Ingeniero de la Secc ión respec 
tiya y a cuyo cargo esté el monte, el 
cual deberá a su vez dar conocimien
to de dicha licencia al personal de 
G u a r d e r í a que tenga a su cargo la 
custodia de dicho monte, 

31. —Sí el rematante dejara trans 
currir el plazo de un mes sifl haber 
obtenido la licencia paga rá una muí 
to igu»l al diez por ciento del precio 
del remate, a d e m á s de la reparac ión 
e indemnizac ión de perjuicios si los 
hubiera causado con la demora. 

32. —En toda licencia se ha de con 
signar con la máx ima claridad posi 
ble para que no haya dudas la can
tidad y clase de productos subasta
dos, su localización y el día en que 
termina el plazo para la ejecución 
del aprovechamiento. Si se refiere 
al aprovechamiento de pastos, se 
expresa rá el n ú m e r o y clase de ca
bezas de ganado, estaciones durante 
las cuales se verifica el disfrute y su 
perficie acotada al pastoreo 

33. —En los contratos por varios 
años , la licencia se expedi rá anual

mente, r e n o v á n d o s e todos los a ñ o s 
al empezar el ano forestal, de spués 
de justificar haber hecho todos los 
pagos anuales que correspondan. 

34. —Las licencias para el aprove
chamiento de pastos de los puertos 
debe rán ser solicitadas por los re
matantes respectivos antes del día 
15 de Abrí ' , ya que a partir de dicha 
fecha se les apl icará la cláusula 31 
que antecede por demora. 

A P R O V E C H A M I E N T O S 
35. —Dentro de los 30 días siguien

tes a la ob tenc ión de la licencia, se 
h a r á entrega del aprovechamiento 
al rematante por el Ingeniero de la 
Sección o personal en quien delegue, 
a c o m p a ñ a d o de una comis ión de la 
Entidad propietaria del monte y 
fuerzas de la Guardia Civi l , levan 
t á n d o s e acta del estado en que se 
encuentra el sitio del aprovecha
miento y doscientos metros alrede
dor. La no asistencia de la Guardia 
Civi l no será motivo para suspender 
la entrega. En el acta se expresa rá 
con toda claridad si el rematante 
es tá conforme o no con la entrega 
hecha v las razor\.es que tenga para 
su disconformidad. El acta se rá en
viada inmediatamente a la Jefatura 
del Distr i to para que se una al ex
pediente a sus efectos. 

36. —Si el rematante diera princi
pio al aprovechamiento sin haber 
efectuado los pagos para j a obten' 
c ión de la licencia o .sin que se le 
haya entregado el monte, p e r d e r á lo 
cortado si es tá todav ía en él, abo
nando su importe como multa; si 
los productos hubieran desaparec í -
do la multa será doble de su valor. 
Cuando el disfrute sea de pastos, la 
inulta será igual al valor de lo apro
vechado; igual norma se a d o p t a r á 
cuando se trate de otra clase de 
disfrutes. 

37. — E l concesionario está obliga
do a conservar la licencia y presen
tarla a los funcionarios del ramo y 
de la Guardia Civil siempre que se 
la reclamen, 

| 38.—Una vez hecha la adjudica-
¡c ión de un aprovechamiento no po-
| d rá bajo n ingún concepto variarse 
i el objeto de la subasta; dé hacerlo 
] a b o n a r á el rematante, por vía de 
multa, el doble del precio de lo 
aprovechado, resitituyendo los pro
ductos o su precio y abonando los 
d a ñ o s causados, 

39. —Una vez terminadas las ope
raciones de ios aprovechamientos, 
el rematante lo p o n d r á en conoci
miento del Ingeniero de la Sección 
encargado del monte para que por 
éste se efectúe el reconocimiento 
final del aprovechamiento. 

40. —Terminado el plazo para la 
ejecución del aprovechamiento, el 
Ingeniero de la Sección, por sí o por 
el funcionario en quien delegue, 
p rac t i ca rá el reconocimiento final el 
cual, previas las citaciones corres* 



pondienJes de la Comis ión de la 
Entidad propietaria y Guardia Civi l , 
se verificará con las mismas formali
dades que para la entrega del apró 
vechamiento, levantando la corres
pondiente acta donde se ha rá cons
tar todo lo que se apr« cié y d a ñ o s 
que se observen en la zona de apro 
vechamiento y de responsabilidad. 
En vista del acta se expedirá al | 
concesionario el certificado de des
cargo si el aprovechamiento resulta' 
re bien hecho pero en caso contrario ! 
se p rocederá a exigii las responsa [ 
bilidades a que hubiere lugar, no 
expid iéndose el certificado, de des
cargo hasta que ,es tén realizadas to
das las responsabilidades impuestas 
y reparaciones s eña l adas 

41.—El rematante no p o d r á impe 
dir la ejeCuc;ón de los d e m á s apro
vechamientos consignados en el 
Plan n i de los que se acuerden por 
la Superioridad sin que en n i n g ú n 
cáso pueda exigir i ndemnizac ión de 
n;nguna clase. 

4'2'.—No p o d r á hacerse en el mon
te operaciones d é ninguna clase 
antes de la salida y de spués de la 
puesta del sol 

43 Las edificaciones, plantado 
nes o cua'quier otra mejora hecha 
en el monte como abrevaderos, 
' brigos o refugios, etc. y de que se 
haga cargo el rematante, se h a r á n 
constar en el acta de entrega y a la 
t e rminac ión del contrato debe rán 
encontrarse en el mismo estado de 
conservac ión que fueron entregados; 
de lo contrario, se h a r á n las repa
raciones que procedan por cuenta 
del rematante o se a b o n a r á el i m 
pó j t e de los d a ñ o s y perjuicios oca 
sionados 

44. —Todas las obras, edificios y 
d e m á s 'nmuebles o mejoras perma 
nentes construidas por el concesio
nario, al terminar el contrato que
d a r á n en beneficio de la Entidad 
d u e ñ a del monte. Para poder reali 
zar tales' mejoras el rematante de
berá solic tarlo en instancia razona 
da del Sr. Ingeniero Jefe del Distr i to 
Forestal, el cual resolverá lo m á s 
procedente previo iniorme del señor 
Ingeniero de la Sección y de la Enti
dad dueña del monte Cuando se 
trate de construir ' chozos o cobefti 
zos p!ra albergue de obreros, el 
rematante o adjudicatario d e b e i á 
solicitarlo del Sr. Ingeniero de la 
Sección, el cual fijará los emplaza 
mientos. 

45. —Para la cons t rucc ión de cho 
zos, albergues, talleres, rediles y cer
cados, así como para la calefacción 
y cocción de alimentos pod rán u t i 
fizarse las leñas secas rodantes que 
tnya en el monte, previo aviso anti 
cipado al personal de Gua rde r í a fo
restal encargado del mismo. A falta 
de ellas se seña la rán por el Capataz 
o Celador del monte las matas de 
monte bajo que se puedan utilizar, 
de acuerdo con lo que a este respec 

to haya ordenado por escrito el se 
ñ o r Ingeniero de la Sección. Las ma j 
deras que empleen s e r á n de las que 
posea el rematante, no p u a i é n d o s e 
cortar á rbo l alguno con dichos desti
nos, cualquiera que sea su estado. 

46 — E l concesionario t e n d r á de
recho a nombrar los Guardas jura
dos que crea necesario, pero és tos 
han de reconocer como Jefes a los 
funcionarios facultativos del Distri to 
Forestal, s u j e t á n d o s e a las prescrip 
dones del Reglamento para la Guar 
dería Forestal del Estado, pudiendo 
ser recusados por el Ingeniero de la 
Secc ión si los designados tuvieran 
alguna nota desfavorable debida 
mente comprobada. ' . 

47. —El concesionario n i sus sir 
vientes, en n i n g ú n ca só p o d r á n po
ner dificultad alguna para que por 
los funcionarios del Ramo o de la 
Guardia Giv | l , se practiquen cuan 
tos reconocimientos, recuentos y 
d e m á s operaciones encaminadas a 
comprobar e l cumpl imiento del con 
trato se consideren convenientes, 

48. - E l que contraviniere lo dis
puesto en el pliego de condiciones 
variando los sit ios designados para 
establecer los hornos, las chozas, 
cammos de saca o trabajando de 
noche, se le i m p o n d r á una multa 
que no se rá menor del uno por cien
to del valor del aproyechcimiento, 
abonando a d e m á s los d a ñ o s y per 
juicios. 

49. —El rematante que deje trans
currir el plazo s e ñ a l a d o en los Plie
gos de condiciones sin haber hecho 
operac ión alguna en el monte, paga 
rá una multa igual al diez por ciento 
del valor del remate y a d e m á s la re
pa rac ión de d a ñ o s y perjuicios si se 
hubieren causado. Si empezado el 
aprovechamiento no quedase te rmi
nado en el plazo s e ñ a l a d o para el 
disfrute, p e r d e r á los productos que 
aún no se hayan ex t r a ído del monte 
y e l - importe de lo que hubiera en 
fregado a cuenta del precio del re 
mate con arreglo a las condiciones 
del contrato, a d e m á s a b o n a r á el im
porte de los d a ñ o s y perjuicios cau
sados al monte , 

50. —-El just iprecio del producto y 
los d a ñ o s ,y perjuicios causados al 
monte se ver i f icará por un Ingeniero 
del Distr i to y por peritos t écn i cos 
nombrados por el rematante si así 
lo deseara. E n caso de discordia se 
n o m b r a r á por el Juez del partido un 
tercer perito que d e b e r á ser Ingenie 
niero de Montes, que lo dirima y a 
cuyo fallo d e b e r á estar. La tasac ión 
de productos en estos casos, se h a r á 
con arreglo a l valor dado a los mis
mos en la subasta, sin tener en cuen
ta-los gastos que ocasione la ejecu 
ción y que p e r d e r á siempre el rema
tante. 

D A Ñ O S 
51. —Desde la fecha de la entrega 

del monte hasta que se dé el certifi
cado de descargos del aprovecha

miento, se rá responsable el re 
tante de los d a ñ o s que se comeT3" 
en los sitios del aprovechamien¿fn 
200 metros alrededor de los mism y 
si no denunciase en té rmino de c 
tro d ías al causante de los mismoj ' 

52. - S i en la ejecución del an-n 
vechamiento y antes de termin 
és te , se ocasionaran d a ñ o s de i ar 
portancia en el monte, la Jefatn11 
p o d r á suspender dicha ejecución 
mientras se hacen las debidas inves 
tigaciones y se depuran las respon', 
sabilidades, hasta lograr que se ha
gan efectivas las impuestas, sin que 
el rematante tenga por ello derecho 
a p ró r roga alguna, quedando entre 
tanto los productos que se encuen
tren sobre el monte embargados. 
A n á l o g a m e n t e , el concesionario será 
responsable de todos los daños que 
se originen al monte por sus opera
rios o personal de su dependencia, 
cualquiera que sea lá naturaleza é 
importancia de los mismos. 

POLICIA 
53. —Está terminantemente prohi 

bido encender fuego en el. monte 
d e s d e d í , 0 de Julio hasta el 1.°de 
Octubre y caso de que las primeras 
lluvias de O t o ñ o se retrasen, y se 
mantenga el monte en el estado de 
sequedad propia del verano, se pro
r r o g a r á dicho plazo hasta que se 
produzcan las citadas Üuyias. El 
fuego para la cocción de los alimen
tas de los que habitan en el monte, 
se co loca rán en hoyos de medio me
tro de profundidad, localizados en 
los claros o calveros y limpiando 
antes perfectamente el suelo de toda 
materia combustible, en un radio 
m í n i m o de cinco metros alrededor 
del hogar. 

54. - P a r a la ins ta lación de hor
nos, calderas, alambiques o máqui
nas de cualquier clase que necesiten 
calefacción, áe nivelará y afirmara 
antes el suelo con piedras y tierra, 
l impiando d e s p u é s alrededor muy 
bien de toda materia combustible 
én un r a d i o - m í n i m o de 20 metros. 
Estas superficies han de mantenerse 
constantemente muy limpias de toa 
materia combustible. En el caso oc 
carboneras encendidas,-no se P 
d r á n abandonar, debiendo perma 
necer día y noche a su lado un vig 
lante. , • 

55. - E I transporte de materias 
f lamablespor el monte, cuando ^ 
indispensable, se ha rá siempre ^ 
las debidas precauciones y P^caies 
conservac ión se cons t ru i rán 
incombustibles en sitios d,s sueio 
l impiando antes muy bien e ^ y 
en un radio m í n i m o de ^u * eZcao 
siendo obligatorio que per1» ^ 
reren de ellas un vigilante F 

incen-
cerca de 

56 . -Cuando se P ^ f ^ 1 " V 
dios en el monte, los á ^ ^ j u d i -
rarios de los re!n^a"HOS a a c u ^ 
catados vend rán obligados 



siniestro, inmediata- la fianza, caso de haberse dispuesto 
de ella, no se expedi rá la licencia 

nooerar a su ext inción, facilitando que anualmente han de obtener los 
v concesionarios para continuar el 

i disfrute. 
¡ 64 —Todas las responsabilidades 
i que se impongan al rematante en el 
I transcurso del año han de quedar 

57 —El aprovechamiento empeza i completamente satisfechas antes de 

nte de conocer el hecho, para 
ar 

J0 ei material de ext inción 
fransporte de que dispongan. 

PLAZO DE LOS DISFRUTES 
Y PRORROGAS 

¿'el día en que se haga la entrega j expedir nueva ucencia 
del monte y t e r m i n a r á el día fijado siguiente y repuesta la 

n la licencia, debiendo ejecutarse 
todas las operaciones y extracción 

productos dentro del plazo así 
determinado. ' 

tjg __No se concede rá prorroga 
del plazo para terminar los aprove 
chamientos, cualquiera que sean las 
razones que se aduzcan, salvo en los 
casos siguientes y de acuerdo con 
los artículos 102 y 106 del R. D. de 
17 de Mayo de 1865: 

a) Cuando el aprovechamiento se 
haya suspendido por actos proce
dentes de la Admin is t rac ión . 

b) En vir tud de disposiciones de 
los Tribunales fundada en una de 
manda de propiedad. 

para el año 
fianza en su 

totalidad 
GENERALES DEL C O N T R A T O 
65.—Los contratos efectuados con 

todos los requisitos legales se enten 
de rán hechos a riesgo y ventura y 
los concesionarios no p o d r á n recla
mar indemnizac ión alguna por razón 
de perjuicios que la var iación de las 
condiciones económicas o climato
lógicas dei país o cualquier acciden 
te imprevisto puedan ocasionar. 

,66—El rematante queda obligado 
a satisfacer en los plazos fijados los 
pagos seña lados en estas condicio 
nes y las multas de indemnizaciones 
que se le exijan por la falta de cum 

c) Si se diese la imposibi l idad Pizmiento del contrato, en el plazo 
absoluta de entrar en el monte pos' 
causas de guerra sublevac ión , ave
nida, etc. 

d) En casos de fuerza mayor de
bidamente justificados. En estos ca
sos podrá t amb ién reclamarse la 
rescisión del contrato. 

59.-La solicitud de p ró r roga jus
tificada, según se ha dicho en la 
condición anterior, se dirigirá a la 
Jefatura del Dis t r i to Forestal, la 
cual oyendo a la Entidad d u e ñ a del 

que para tal caso se determine 
La falta de cualquier pago d a r á lu 
gar a procedimiento ejecutivo, por 
la vía de apremio, contra el rema
tante y su fiador, los cuales agotada 
la fianza r e s p o n d e r á n con sus bienes 
solidariamente. 

67.—Las multas e indemnizacio
nes a que dieren lugar los rematan 
tes se h a r á n efectivas gubernativa
mente: r 

a) D é l a s cantidades en metá l i co 

a la Jefatura del Distr i to Forestal-
70. — E l concesionario p o d r á solici

tar la rescis ión del contrato cuando 
ocurra alguna de las circunstancias 
expresadas en el Decreto del Minis
terio de Agricultura de fecha 14 de 
Mayo de 1936. 

71. —Si a consecuencia de la res
cisión del contrato hubiese que de
volver al rematante el precio satis
fecho para el aprovechamiento no 
realizado, p o d r á celebrarse nuevo 
remate para satisfacer este c r é d i t o , 
siempre que la conse r sac ión del 
monte lo permita y entonces se rá 
una de las condiciones del nuevo 
contrato satisfacer la suma que se. 
haya reconocido como legít ima. De 
no haber nuevo rematante, la Enti
dad propietaria devolverá el importe 
de lo no aprovechado. 

72.—En caso de que ocurriera el 
fallecimiento del rematante, queda
rá el mismo día rescindido el con
trato, a no ser que sus herederos 
ofrezcan continuarlo y Uevarlo a 
cabo en las mismas condiciones es
tipuladas, lo cual han de solicitarlo 
de la Jefatura del Distr i to Forestal, 
la que oyendo antes a la En^dad 
d u e ñ a del monte, resolverá si se ad
mite o no el ofrecimiento. 

73. —El rematante no p o n d r á obs
tácu lo alguno a que^ se realice en el 
mismo monte donde tenga concedi
do el aprovechamiento las obras y 
operaciones de mejora que la Supe
rioridad disponga. 

74. —Las dudas que ocurran en la 
ejecución del aprovechamiento así 
como todas las cuestiones a que d é 
lugar el cumplimiento del contrato, 
se rán resueltas por la Jefatura con 

o en efectos que hubiere consigna 
monte, la cu r sa rá con su informe a ] dos en fianza. 
lalnspección^Regional, quien resol- \ b) De los d e m á s bienes de los j a r r e g l o ^ l o " S ¡ ^ t o e n ' e s t a í c ^ -

fin £ r ^ . . • ' , nrematantes. En la ejecución y venta í diciones y i0 ordenado en ei Regia, 
OO.-Los rematantes organizaran de los bienes del rematante para | mento de í7 de Mayo de 1865. 

os trabajos de forma y manera que hacer efectivas aquellas responsabi-1 R. D. de 8 de Mayo de 1884, Instruc-
10^aProvechamientos queden reali-; Hdades, se p rocede rá por los t rá i cioIles de 94 de Enero de 1905 Real 
zados dentro de los plazos seña la - ¡ mites de la vía administrativa de ¡ Qrden de 7 de Febrero de 1906; Real 
ñor fnf !Iccnci,a' no a d m i t i é n d o s e apremio. Decreto de 17 de Octubre de 1925 y 
P"r 10 tanto prorrogas fundadas en t Cuando la fianza este const icuída 1 
jaitas de personal o de medios de j en efectos p ú t l i c o s y el rematante o 
transporte, salvo que medie una contratista haya de perderla o abo-
ausa de fuerza mayor que debe rá | nar de la misma alguna cantidad, se 

toMÜS^rarse ^e rnanera fehaciente o vende rán con in te rvenc ión de agen-
• tes de bolsa los que sean necesarios 

CONTRATOS POR VARIOS A Ñ O S Para cubrir la suma en metá l ico en 
que consista la fianza o que debe 
poner el rematante o contratista y tnc uairá0 se ha^an los contra

es por varios a ñ o s , la cant idad fija-
ser'í anuncios para la subasta, 
ej a la renta anual que debe abonar 
año«nÍatante Para cada uno de los 

62 _e d u r a c i ó n del contrato, 
se efp pagos en el primer a ñ o 
las co Har^n s e g ú n lo a p u e s t o en 
Partir d i 0nes anteriores, pero a 
de Pm^e S e é u n d o a ñ o se h a r á antes 
! empezar el 

I d e m á s disposiciones vigentes y ya 
relacionadas en condiciones ante
riores. 

E X P E R I M E N T A C I O N 
75. —Tanto en los aprovechamien

tos de madera como en los de leñas , 
resinas, r a m ó n , etc. sean estos de 
subasta o vecinales, los concesiona-

el sobrante, si lo hubiera, c o n t i n u a r á j rios'de los mismos es tán obligados 
depositado o se devolverá al infere- a facilitar tanto al personal de Guar-
saao, según proceda. dería como al Facultativo que lo re-

68.—El rematante p o d r á ceder o relame, el personal obrero indispen-
traspasar el contrato a otra persona | sable a fin de que, con su ayuda 
siempre que tenga capacidad legal: puedan obtenerse los datos experi-
para ello y presente iguales garan-! mentales de carác te r científico o 
t ías que el primero. Para que pueda | e conómico que la buena marcha del 
tener efecto la transferencia, h a b r á servicio reclame. En 1 

a ñ o forestal o sea e l ' de solicitarla de la Jefatura la cual, ¿de los casos estos 
la generalidad 

datos se obten 
Qarán ] C t l ^ r e - n n 8 1 1 1 0 modo se [ oyendo a la Entidad propietaria del | d r á n bien al realizarse los aprove 
de eje0s. Egresos del presupuesto 'monte , resolverá lo que proceda. ¡ chamien to s , bien durante el plazo de 
^ jo ra 1Ón y del 10 Por 1 ° ° de • 69.—La Entidad d u e ñ a contratan | toma de datos para la confección de 
trit0 s en la Habi l i tación del Dis- te p o d r á acordar la rescis ión del : los planes de aprovechamientos fo-

63 ^x^. contrato en cualquier tiempo por rés ta les p róx imos , 
^dos i0Jlentras no es tén satisfechos faltar el contratista a las condiciones 1 Los jornales de este personal obre 

Pagos del año y completa estipuladas, daudo cuenta de ello ro así prestado se rán de cuenta del 



concesionario del aprovechamiento 
o de la Entidad propietaria del mon
te respectivo, según la toma de da
tos se haga durante el .disfrute del 
mismo o en la época de formación 
del Plan forestal. El n ú m e r o de obre 
ros a reclamar será el extrictamente 
indispensable para la ob t enc ión de 
los datos que se pretenden, no en 
t r e t e n i é n d o l o s m á s qus el tiempo 
justo para lograr los resultados ex 
perimentales que se interesan y por 
tanto, dicho personal obrero no po
d r á ser empleado en n ingún otro co 
mecido o trabajo y caso de hacerse 
será denunciado a la Jefatura del 
Dis t r i to Forestal para la sanc ión 
que proceda. 

MADERAS 
76. —Todos los á rboles destinados 

al aprovechamiento, han de estar 
previamente s e ñ a l a d o s con el marco 
•iel Distri to, el cual se co locará en el 
reigal y en el tronco, procurando 
que siempre que sea posible, los 
marcos es tén todos o en su mayor 
n ú m e r o , con iguales orientaciones. 

77. —Se entiende por madera para 
los efectos de este Pliego todo árbol 
o parte del mismo que es t án lo sano 
tenga por lo menos dos metros de 
longi tud y siete cen t íme t ro s de diá
metro contando con la corteza. 

78. —Si al hacer la entrega del 
aprovechamiento se notara la falta 
de alguno de los á rbo les subastados 
se h a r á constar en el acta expresan
do su n ú m e r o , clase y dimensiones 
y se p r o c e d e r á a instruir «as diligen 
cias convenientes para averiguar la 
causa de la falta y exigir las respon
sabilidades que procedan. En estos 
casos, eí rematante t e n d r á derecho 
al abono del valor de los á rboles 
que falten, calculado con arreglo a 
la t a sac ión hecha, aumentada o dis 
m i n u í d a en la cantidad correspon
diente al precio obtenido en la su 
basta distribuido a prorrateo. Tam 
bién se ha rá constar en el acta de 
entrega la cuan t í a del volumen re 
servado para traviesas, conforme a 
lo ordenado por el Ministerio de 
Agricultura. Una vez hecha la entre
ga del aprovechamiento, no se ad
m i t i r á n reclamaciones 

79. —El rem tante no p o d r á cortar 
m á s á rboles que el n ú m e r o y clase 
consigna sos en el anuncio de subas 
ta y que necesariamente han de es
tar marcados con el marco del Dis
t r i to Forestal, cuidando que en los 
á rbo les gemelos cortar sólo el pie 
marcado. Los cortes han de hacerse 
por encima del marco puesto en el 
raigal del á rbol , que debe estar lo 
m á s bajo posible y se conse rva rá 
para identificar és te jn la contada en 
blanco y en el reconocimiento final. 
Todo árbol cortado sin estar señala
do con el marco oficial se conside
r a r á como fraudulento y el hecho se 
cas t iga rá por este concepto. En el 
aprovechamiento se e n t e n d e r á in 

cluido el t ronco y las ramas, pero 
los tocones d e b e r á n conservarse i n 
tactos, sin causar el menor d a ñ o . 

80. —La ca ída de l o s á r b o l e s marca
dos se dir igirá de modo que noperju-
dique al resto del arbolado y el repo
blado o lo haga en cantidad m í n i m a , 
como inevitable. A tal fin y para ate 
nuar enlo posible los d a ñ o s , se fijará 
en el acta de" entrega los á rbo les 
cuyo apeo se e j ecu ta rá d e s p u é s de 
haberse cortado todas ramas y copa, 
cortando la t e r m i n a c i ó n del tronco 
a la altura que d é el d i á m e t r o míni 
mo maderable, en forma tal que di
cho tronco quede completamente \ 
l impio antes de proceder a su ctiída. 
Los á rbo les cuyo apeo haya de ha
cerse con estas precauciones, se re
s e ñ a r á n por el n ú m e r o que tengan 
en su s e ñ a l a m i e n t o o bien por otra 
seña l indeleble y de fácil identifica j 
c ión, i n d i c á n d o s e al mismo tiempo 
en el t ronco la d i r ecc ión de la ca ída . 
Por tanto, só lo se c o n c e p t u a r á n co I 
mo d a ñ o s inevitables los producidos 
por causas involuntarias al efectuar- ¡ 
se el apeo del tronco l impio en la [ 
forma que queda r e s e ñ a d o . Con ta-1 
les d a ñ o s se p r o c e d e r á con arreglo i 
a lo dispuesto en la R. O de 27 de1 
Diciembre de 1906. De los d e m á s da
ñ o s que se produzcan por inobser
vancia de lo dispuesto anteriormen
te será responsable el rematante, 
siendo de ap l i cac ión el art. 24 del 
R. D. de 8 de Mayo de 1884. 

81. —-El plazo concedido-para el 
aprovechamiento se dividirá en dos. 
E l primero para el apeo de los á r b o 
les, l impia de los troncos y apilado 
dé las l eñas de copa y el segundo, 
para todas las d e m á s operaciones 
que requiera el aprovechamiente, i n 
cluso la ex t racc ión de los productos 
del monte. Durante la primera par
te del plazo, no p o d r á n separarse los 
troncos del sit io en que hayan ca ído, 
con objeto de hacer la contada en 
blanco, teniendo a la vistió el t ocón 
y el tronco; é s t e p o d r á dividirse de
jando juntas las distintas trozas ob
tenidas en cada tronco hasta que se 
practique el recuento y contada en 
blanco, sin cuyo requisi to no p o d r á n 
extraerse n i conducirse a la sienra, 
so pena de considerarla de proceden-
cía ilegal, i m p o n i é n d o s e l e por ello 
una mul ta equivalente al valor de 
los productos util izados y si los hu 
biera ex t r a ído del monte al doble de 
dicho valor. Tampoco p o d r á extraer 
se las l eñas , que d e b e r á n estar apila
das hasta que se haya verificado la 
contada en blanco, ap l i c ándose a 
estas l eñas lo que se dice en la c láu 
sula. 

82..—En la segunda parte del plazo 
se verif icarán todas las d e m á s ope
raciones, incluso el carboneo y la 
ex t racc ión de todos los productos 
del monte, debiendo quedar el suelo 
completamente l imp io de los despo 
jos de la corta, (astillas, se r r ín , ra-
maie menudo, cortezas, trozas inút i 

les, etc.); una vez terminado el an 
vechamiento si hubiera abierto h 
yos o excavaciones para el asien? 
de las sierras, d e b e r á n ser relien 
dos de modo que queden las suner 
fieles del mismo modo que estab 
antes de la excavazón. Es de sum*1 
importancia el que los rematante* 
organicen todos los trabajos desde 
el principio a fin de que este d sfru 
te quede terminado en el plazo total 
s e ñ a l a d o en la licencia ya que no se 
c o n c e d e r á n p r ó r r o g a s que no estén 
fundadas en los motivos seña lados 
en la c láusu la 58. 

83. Es obl igación del rematante 
avisar al Ingeniero de la Sección el 
día en que terminen,las primeras 
operaciones para acordar la fecha 
en que deba verificarse la contada 
en blanco. 

84—Las cubicaciones de los árbo
les se entienden hechas en rollo y 
con corteza, siendo susceptibles, de 
acuerdo con la Orden de la Direc
c ión General de Montes, de fecha 
5 de Diciembre de 1949, y siempre 
que medie la pe t i c ión del adjudica
tario del disfrute o de la Entidad 
propietaria del monte en don le se 
realice el aprovechamiento, de efec 
tuar una segunda cubicac ión del vo 
lumen apeado, como comprobación 
del que fué estimado al realizar el 
s e ñ a l a m i e n t o del arbolado en pie, 
con el fin de rectificar durante la 
ope rac ión de la contada en blanco 
la cub icac ión obtenida y consignada 
en la licencia, dando ello base a las 
rectificaciones que sean precisas 
tanto en el volumen enajenado como 
en la t a sac ión y rectificación corres
pondiente del sa ldó que se hava 
consignado en la hoja de compra del 
rematante, n ú m e r o de traviesas a 
obtener, etc. 

8 5 . - S i d e la contada en blanco 
resultara bien hecha la corta, se 
au tor iza rá al rematante para eonti 
nuar el disfrute pero de lo contiano, 
q u e d a r á en suspenso hasta que se 
depuren las respmsabihdades y se 
hagan efectivas. Todas las novedades 
que se hayan encontrado durante 
la ope rac ión de la contada en biancu 
s e r á n consignadas en un acta q 
firmarán todos los ^onTcurre.ntr<; de 
acto, a cuyo fin por . el Ingeniero ^ 

S^cc ió í „ se rán citados oportun^ 
omis ión de la fc"11 

d u e ñ a que deba concurrir a 

la 
mente dicha 

o p e r a c i ó n y la Guardia C*/1** s ha 
86 . - E l arrastre de los roncos 

de hacerse por los sitios mas o r 
jados de vegetación, evitando t 

años al arbolado, s iguiendo^d^ 
p u é s por las veredas y ca"ue ^aya 
tentes en los montes ^ Sección-
s e ñ a l a d o el Ingeniero de ^ n el 

8 7 . - L o s gastos °l'lrrúes 1 
arree lo de las veredas. ^r[{Q&*' 
caminos, se rán de cuenta a ^ && 
tante así como de la ap neCe. 
nuevas vías, caso de ^ ra coa5' 
sarias y se le autoricen v 



.rías por la Jefatura del Distr i to , 
TRU VP7 solicitadas en instancia 
Unonada. 
ra8S—El aserrado de los troncos, su 
j 'visión. apilamiento de las maderas 

demás labores, se verificará en los 
^ os y calveros m á s p róx imos , l im 
^•ando antes el suelo y observando 
1 s reglas de policía convenientes 

ara evitar incendios y d a ñ o s . De 
f0S daños que se produzcan por des
cuida 0 por cualquier otra causa 
será responsable el rematante. 

89. —Cuando por la magnitud de 
jos árboles o su difícil saca, hubie 
ran de establecerse talleres de ase 
rrto dentro del monte, se precisa 
autorización del Sr. Ingeniero de la 
Sección, con arreglo a las condicio
nes que éste dicte y previa pet ic ión 
escrita y debidamente razonada 

90. —Antes de terminar el plazo 
para el aprovechamiento ha de es*ar 
el suelo del monte completamente 
limpio de despojos de la cort i , pues 
de lo contrario, al hacer el recono
cimiento final se h a r á constar en el 
acta las faltas que se encuentren, 
para que por cuenta del rematante 
se haga inmediatamente las opera
ciones necesarias para dejar el .mon 
te en condiciones. 

91. - Terminada la corta avisará el 
concesionario para que se verifique 
el reconocimiento final y caso de no 
terminar e l ' d í a s e ñ a l a d o como tér
mino del contrato, p o d r á tener lugx)r 
dicho reconocimiento al siguiente 
día del citado. El reconocimiento se 
practicará en los t é r m i n o s ya expre
sados en las condiciones anteriores 
procediéndose s i m u l t á n e a m e n t e a la 
incautación e inventario de todos 
los productos que no se hubiesen 
extraído todavía del monte, que 
quedarán a beneficio del mismo 
para ser nuevamente subastados. 

^ • ~ E n cumplimiento dt lo pre
ceptuado por el Ministerio de Agr i 
cultura, todo rematante de maderas 
aptas para traviesas rese rvará el 
áu Por 100 del volumen total del 
aprovrchainiento para atender al 
suministro de traviesas para tér ro 
carriles de vía normal, debiendo 
Procederse. una vez hecha la.conta
r e n blanco y realizada a rectifica
r o n del volumen apeado, de haberse 
e£n zado a seña la r por el Ingeniero 

t e l a Sección el n ú m e r o exacto de 
raviesas que debe entrega el rema

n t e a la RENFE. 

L E Ñ A S 
das H considera án cOmprenai-
Ced "entro ^e est:e epígrafe las pro 
blesentes ^ los á rboles no madera 
te u,' .ias de bodas las rozas de mon-
leñá y de rnatorral ' el disfrute de 
Ció S secas y rodantes y la extrac-
ái-K î desPojos de las cortas de 

94les "^derables 
ést0s Va.n^0 se trate de á rbo les , 
innj J>0"rán ser viejos y d a ñ a d o s 

Arables, jóvenes t a m b i é n in -

maderables o productos de limpias 
que convengan hacer en los rodales 

i de mucha espesura y que no hayan 
alcanzado los siete c e n t í m e t r o s de 
d i á m e t r o normal con corteza En 
todos los casos, la ena jenac ión se 
h a r á por el n ú m e r o de es té reos o de 
pies marcados v la corta se su je ta rá 
a las condiciones anteriores o espe
ciales que se dicten según el caso, 
pero estando prohibida la elabora 

(c ión de piezas de madera por pe-
I q u e ñ a s que sean, salvo que la licen
cia no se exprese concretamente 
otra cosa. No entran dentro del con
cepto de leñas los á rbo les destina
dos para apeas de minas, los cuales 
quedan incluidos como maderables 
a todos sus efectos y dichas apeas 

1 como madera. 
| 95—Si los prodtetos enajenados 
se refieren a la poda de á rbo les , só lo 
p o d r á n cortar las ramas indispensa
bles para que el á rbol quede debi 
damente armado y presentado ha-
c i é n i o s e los cortes a ras del tronco, 
bien limpios y lisos y lo m á s ver t í 
cales posibles. Queda terminante
mente prohibido el desmoche de ár
boles salvo cuando así se autorice 

í en el Plan. 
| 96 —Será permitido al peticiona-
' r io verificar eñ el monte el carboneo 
| de los productos pero para ello ha 
\ de solicitarse permiso del Sr. Inge-
I niero de la Sección, el cual designa-
í rá los sitios en que han de instalarse 
í los hornos si no bastasen los empla-
I zamientos ya construidos con ante-
| r ioridad, el carboneo sólo se p o d r á 
hacer durante los meses de Noviem
bre a Mayo, ambos inclusive y con 
rigurosa sujeción a las reglas de 
policía fijadas en este pliego, siendo 
responsable &l rematante de los da
ñ o s que se produzcan. 

\ 97.-Guando el aprovechamiento 
' consista en la roza del matorral , se 
' verificará cortando los bro tes^ ras 
de t erra y respetando los que se en
cuentren de las especies a rbó rea s 
que pueblan el monte o lo poblaron 
antiguamente (rebollo, roble, encina, 

• e tcétera) . 
\ . 98. Cómo regla general se prohibe 
: el descepe pero cuando la roza tenga 
s por objeto hacer rayas corta fuegos 
aumento de empradizados, s e r á 
necesario quitar las copas para evi 
tar que se reproduzcan nuevamente 
el mato ral, c u b r i é n d o s e con tierra 
los hoyos que se formen. El carbo 
neo de estos productos sólo se per
mit i rá en las épocas fijadas en la 
condic ión 96 en hornos p e q u e ñ o s y 
con las debidas precauciones. Los 
cisqueros se h a r á n en sitios bien l i m 
pios de vegetación y muy p r ó x i m o s a 
donde haya agua abundante. 

99 En los montes en que así se 
especifique en el Plan de aprovecha
mientos y licencia respectiva, el 
concesionario es t a rá obligado a api-
car las leñas en pilas regulares de 
fácil medida, sin que pueda dispo

nerse de ellas hasta tanto que por el 
Ingeniero de la Sección o personal 
en quien delegue se hayan tomado 
los datos convenientes. A tal efecto, 
en las tasaciones correspondientes 
se hab rá tenido en cuenta los gastos 
suplementarios de picado y apilado. 
Una vez terminadas las pilas él con
cesionario avisará al Sr. Ingeniero 
de la Secc ión para que se verifiquen 
dichas mediciones y una vez realiza
das, dicho concesionario p o d r á dis
poner de ias mismas. Si el conces o-
nario dispusiera de las leñas antes 
de tomar las medidas y ser autori
zado a tal efecto, se le i m p o n d r á una 
multa equivalente al valor de la^ 
mismas o al doble sí las hubiese sa
cado del monte. 

100. —Las leñas secas, rodantes o 
desligadas que se encuentren en el 
monte, p o d r á n ser utilizadas por 
todos los rematantes que haya en el 
mismo para su servicio y gratuita
mente. 

101. —El rematante es tá obligado a 
dejar el suelo completamente l i m 
pio de despojos y de no hacerlo se 
verificará por la A d m i n i s t r a c i ó n fo
restal a su costa inmediatamente. 
T a m b i é n se rá responsable de todos 
los d a ñ o s que se originen en el 
monte por sus operarios, 

102. ̂ —El rematante no p o d r á "en 
n i n g ú n caso hacer r ec l amac ión algu
na referente a la cantidad de pro
ductos que se obtengan n i a su cali
dad, ya que estos aprovechamientos 
se hacen a riesgo y ventura. 

103. —Terminada la corta el conce
sionario av isará al Ingeniero de la 
Sección para que se verifique el re
conocimiento final, que se practica
rá en ios t é r m i n o s expresados en 
las condiciones anteriores. 

104. ~ L a ejecución de las claras en 
los rodales de mucha espesura, as í 
como las cortasen los montes tra
tados a monte bajo por cabida, se 
l levará a efecto su je tándose al Pl ie
go especial que en ca4a caso se 
dicte. 

P A S T O S 
105. —El aprovechamiento de los 

pastos t end rá lugar con el n ú m e r o y 
clase de cabezas de ganado que se 
determina en el Plan de aprovecha
mientos y anuncio de subasta. Sin 
embargo caso de que convenga' va
riarlo se admi t i r á la sus t i tuc ión en 
la forma siguiente: 

Una cabeza de ganado vacuno ce
r r i l se rá equivalente a 10 lanares. 

Una cabeza de ganado vacuno do
mado será equivalente a 6 lanares. 

Una cabeza de ganado yeguar o 
mular se rá equivalente a 7 lanares. 

Una cabeza de ganado caballar 
se rá equivalente a 8 lanares. 

Una cabeza de ganado asnal será 
equivalente a 5 lanares. 

No se admi t i r á como sus t i tuc ión 
el ganado cabr ío ni el de cerda. 

106. —En los montes en que se ad-
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mita ganado cabr ío , el n ú m e r o fija 
do es como m á x i m o y siempre a te 
ñ o r de lo dispuesto en la R. O de 
15 Je Diciembre de 1924, pero se ad 
mi t i rá la sus t i tuc ión por ganado va
cuno a razón de una cabeza por 

Pronto 
cuentre fuera de él como aprovecha- garlos perfectamente tan 
miento fraudulento. como se dejen de utilizar 

113.—Si él rematante pretendiera 1 1 9 - S e prohibe la corta de á K 
autorizar para el pastoreo a otros les y ramas, la ol ivación y desb 0 
ganados que no sean de su perte- el hacer caer hojas y frutos ̂ 0Ce, 

s y en 

leñas 

„ -o y ei 

fondonas o séa las que roen las c.ón ^ J * e in . ^ y dadas y s6 o en casos i„. 

^ tet&^& ^ ^ ^ á ^ l u to - ^ K o ^ f dye S e r ^ ^ ^ f e s U c l a l e d ^ e r á ser retirada Unción el re^^ P podrán ^ • 

el Sue bajo n i n g ú n pretexto entren | W ^ f ™™*™ destinados, durante los tres úl t imos 

meses del a ñ o natural , terminando 
el disfrute el día 31 de Diciembre 
cualquiera que sea el día en que 
haya empezado. Cuando se retrase 
la m a d u r a c i ó n de los frutos, la Jefa
tura del Dis t r i to Forestal podrá 

en los montes junto con el ganado • rematante. 
lanar cabras, ya sean de excusas o j 114.- Los terrenos repoblados, los 
de otras procedencias. tallares, los quemados y sitios acó 

107.-Si alhacer losreconocimien- tados por cualquier otra r azón , es
tos finales se apreciase en las super-i t á n rigurosamente vedados al pasto 
fieles declaradas tallares, en las acó- i ̂ o y en el seta de entrega se expre-
tadas, en las quemadas o repobla-1 fara con toda claridad y prec is ión 
das, seña les evidentes de haber sido j los acotamientos que debe respetar a7ord¡r'la p ró r roga que e s t i m í w 
comidas por el ganado y sin que tal ^ rematante. Los terrenos que se Cedente. que esnme pro

fracción haya sido denunciada en quemen d u r a ñ t e el t i empo del dis- U 2 . - L o s ganados han de entrar 
j ? . - J A I triifp . T u e r t a r a n mt-n^Hiofom^r.^-^ ' <• , , & 0 IAOII uc cmrar 

ín__ 
el t é r m i n o de cuatro días de haber
se cometido, se h a r á constar en acta 
i m p o n i é n d o s e al concesionario una 
multa proporcional en grado máxi
mo al d a ñ o ocasionado, a d e m á s de 
exigir l o s . daños y perjuicios corres 
pondientes. 

108. —Los conductores de ganado 
es t án obligados a.facilitar a los fun 
cionarios de Montes y de la Guardia 
Civi l el recuento y clasificación del 
ganado, cuando lo consideren conve
niente. En los recuentos no se con
t a r á n las cr ías hasta después del 1.0| 
de Junio. , 

109. —Para la sus t i tuc ión del nú
mero y clase del ganado, el conce
sionario h a b r á de avisar con antici 
oac ión al Ingeniero Jefe del Dis t r i to 
forestal para su ap robac ión 

HO.—El concesionario es tá obl i 
gado a conservar la licencia y pre
sentarla siempre que la reclamen 
los funcionarios de Montes o la 
Guardia Civi l . Todo ganado que se 
encuentre en el monte sin licencia o 
de exceso al autorizado, se denun
c ia rá como fraudulento, exigiendo 
las debidas responsabilidades a los 
d u e ñ o s del mismo. 

111. —Los ganados han de entrar y 
salir del monte por las vías pastori
les ya conocidas o que se señalen , 
siempre de día y evitando el paso 
por sitios que es tén acotados. Dis
f ru tará de todos los abrevaderos que 
tenga el monte o cuartel concedido 
y p o d r á n establecer sus rediles en 
los '-sitios despejados de vegetación 
a rbórea . 

112. —En los montes que no haya 
camino pastoril, el Ingeniero de la 
Sección o personal en quien dele 
gue, seña la rá los caminos de entra
da y salida de los pastaderos, de
n u n c i á n d o s e el ganado que se en-

frute q u e d a r á n inmediatamente aco
tados sin que el rematante tejnga 
derecho ha hacer r e c l a m a c i ó n algu
na, salvo el caso que expresa la 
R. O. de 20 de Diciembre de 1909. 
Dichos terrenos quemados perma
n e c e r á n rigurosamente acotados a 
todo ganado durante el n ú m e r o de 
a ñ o s que en cada caso fijará la Jefa
tura del Dis t r i to Forestal. 

y salir del monte en que estén auto
rizados para ello, por los caminos y 
veredas conocidos, siempre de día 
y sin pasar por sü ios repoblados, 
quemados y acotados, cuidando no 
arranquen las ra íces de las plantas 
vivas del monte. T a m b i é n estarán 
ensortijados o anillados. 

123,—El rematante p o d r á recoger 
el fruto a mano y sacarlo del monte, 

115. —En el aprovechamiento de pero en este caso no p o d r á entrar 
los puertpsi el disfrute t e r m i n a r á el el ganado de cerda en el mismo. 
31 de Octubre. Si las Juntas admi-J 124. Se prohibe terminantemente 
mstrativas propietarias de los mis- ' varear los á rbo le s para hacer caer el 
mos ejercieran el derecho de tanteo, fruto. 
e s tán obligadas a efectuar el disfru- \ 125. -Terminada la montanera sal
te con ganado de la propiedad de los d rá el ganado de cerda del monte 
vecinos, no p u d í e n d o en n i n g ú n inmediatamente y por ningún conu 
caso ceder el disfrute sobre el cual cepto se le volverá a permitir la en-
hayan ejercido el a lud ido derecho a ' trada. 
arrendatario alguno. | R E S I N A S 

116. —Durante la é p o c a de la pa-1 126.—Dicho aprovechamiento se 
rición p o d r á n establecerse las ma | su je ta rá al pliego de condiciones ge-
jadas en todos aquellos sitios m á s í nerales, reglamentarias y facliltati-
abrigados del monte, excepto en los j vas que se publ icó en el BOLETÍN 
acotados. Fuera de dicha época de OFICIAL de la provincia de León en 
par ic ión se var ia rán las majadas por 1 el n ú m e r o 60 de fecha 13 de Marzo 
lo menos cada ocho d í a s , a fin del de 1953 y que ín t eg ramen te se incor-
que el terreno se beneficie.con igual pora a. este pliego de condiciones, 
dad. formando los pastores rediles S A R R O S 

áe}r™sV0Tt*T- 127.-Se entiende por aprovecha-
1 J " . ^ u e d a terminantemente | mientos de sarros a los sedimentos 

prohibido extraer los abonos que y residuos que quedan en las serojas 
quedaran en beneficio del monte,! y en el suelo al pié del pino y su ex
excepto en los corrales y encerrade i t r acc ión se verificará como un apro' 
ros construidos con c a r á c t e r fijo y vechamiento m á s de los que se lie 
cuyo destino se s e ñ a l a r á en cada van a cabo en los montes de b " " (íaf?0 r dad púb l i ca de este Distrito t o r e ^ 

118.—Los pastores s ó l o p o d r á n ! ta l y e s t a r á regulado por las siguió 
encem er luego en sus chozas y ma- tes condiciones: .tícXt¿ 
jadas, las cuales h a b r á n de estable-] 1 2 8 . - L a extracción se v 6 " ; 1 ^ ! 
cerse en los calveros o claros en que ; ú n i c a m e n t e en cada monte ai11 la. 
no haya arbolado y o b s e r v a r á n , a í de cada pe r íodo necesario P^fV a-
íin de evitar incendios, la p r e c a u c i ó n brar una cara de resinación. ^ i ^ 
de encender el fuego en hoyos de bajo de ext racc ión se l i m i t a r a ^ 
4Ua 50cms.de profundidad y apa- pac ió de tiempo existente ;ntre l a 
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inación de la ú l t i m a ental ladura 

rimera de la siguieutt, es decir, a tiempo a fin de evitar incendio^ 
fns días comprendidos entre el 15 que los usare de otra clase no sólo 
Jp Noviembre del a ñ o correspon- q u e d a r á privado del derecho de ca 
Hiente y el l-9de Marzo del siguiente. í zar sino que se le h a r á responsable 

129 - 'En la e ,ecución del .aProVe-' de cualquier incendio que pudiera 
rhamiento el rematante se l imi tará ' sobrevenir, impon iéndose le las pe-
a recoger el sarro y las serojas exis-; ñ a s que para tales casos s e ñ á l a l a 
tentes al pie de los pinos abs ten ién i legislación vigente, 
dose de raspar la corteza o las caras) 135 —El concesionario de dicho 

desroñar y de excavar el suelo 1 aprovechamiento no t endrá derecho 
en más de lo estrictamente necesa- a rec lamación alguna porque en el 
rio para la recogida, quedando en ! monte se • verifiquen, otros aprove 
todos los casos prohibida cualquiera \ chamientos legalmente autorizados 
operación que pudiera d a ñ a r al pírio : que directa o indirectamente pue-
o determinar una merma en su pro dan perjudicar á la caza, 
ducción de jugos, y toda excavación 135 - T o d o cazador que se encuen-
que pueda poner en nesgo la esíabi- tre dentro del monte por personal 
lidad de los arboles aun cuando por de la G u a r d e r í a forestal del Estado 
la observancia de estos preceptos | y sea requerido para presentar la l i -
fucra preciso dejar sarro sin reco j Cencia, deoerá así hacerlo y en caso 
éer. Asimismo se a b s t e n d r á de tocar | cont rano será denunciado como ca 
el material que constituye el equipo ; Zador furtivo 
de resinación de los pinos existen-' 
tes én el monte. 

130.—Q u e d a terminantemente 
prohibido la ext racción .de sarros 

cara y el comienzo de la 
134. —Los cazadores u s a r á n en sus 

cartuchos incombustibles en todo 
El 

137.— Si el concesionario autoriza
ra a otras personas a cazar én el 
monte, deberá proveerlas de la co-

por los obreros resineros de las ma ( r r e spoñd ien t e au tor izac ión por es
tas y en su consecuencia todo abuso Crltc),y en la ^ ,e s^cons.gnara el 
J v o„ 0 - •• J . . ' . nombre y apellidos del favorecido, de esta ciase sera inmediatamente i .1 xS-uu 1 ^ , . 1 1 1 j r> residencia habitual con expres ión de denunciado por el personal de Cruar-11 n _ J K, ,. J ' 1 ^ 1 Ü J J - f la ca le y numero de su cas tiempo denafoi^ ta l del Estado G^rd ia !duran te^ la j es á! d J 

H ^ Y , H U S 6 I'3 ^ ^ ^ ^ i z a c i ó n . que deberá venir fechada, dueñas de los respectivos montes. Lp J u • J v i 4 . 1 firmada y rubricada por el concesio 
l á l . - b l adjudicatario no p o d i á i nano. De tales autorizaciones debe-

comenzar el aprovechamiento mien | rá dar cuenta anticipada al personal 
tras no esté en poses ión de la licen- ¡ de Guarder ía y al Ingeniero encarga 
cía expedida por la Jefatura del Dis-, do del monre Los que así estén m--

i torizados deberán llevar constante 
[ menté" encima la citada_autoriz ición, 
' pues caso de no exhibirla cuando 
| sean requeridos por el personal de 
| G u a r d e r í a forestal, se rán denunc ía -
\ dos como si fueran cazadores furti
vos. 

138 - Queda terminantemente pro 
hibido el ejercicio de la caza por pro-

I cediraientos ilíciios o en días llama
dos «de fortuna». 

PLANTAS A P I C O L A S 
139. —En los aprovechamientientos 

apícolas el rematante no p o d r á esta
blecer m á s que el n ú m e r o de colme
nas que le hayan sido concedidas 
precisamente en los sitios previa 
mente seña lados y por el tiempo que 
dure la conces ión y que se rá fij «da 
en la respectiva licencia. Si por cual 
quier razón debidamente justificada, 
pretendiera variar los sitios de em
plazamiento de las colmenas, debe 
rán solicitarlo del Sr Ingeniero de 
la Sección, el cuaL oyendo previa 
mente a la Entidad propietaria, acor 
dará lo que mejor proceda, dando 
cuenta de dicha resolución a la cita 
da Entidad propietaria y a la Jef tu 
ra del Distr i to . El nuevo emplaza 
miento del c o ' m e n a r d e b e r á ser com
patible con el aprovechamiento de 
pastos u otros disfrutes que se pue
dan realizar en las proximidades del 
monte, debiendo estar suficiente-

trito Forestal y se le haya hecho en
trega del monte con todas las for
malidades reglamentarias que seña 
la este Pliego en c láusu las anterio
res, siendo de apl icación a este apro 
vechamiento todas las c láusu las del 
jnismo que afectan a todos los dis-
ifutes en general. 

OTROS DISFRUTES 
132.—Los aprovechamientos no 

consignados en este Pliego y que 
Pudieran concederse en algún monte 
semanera excepcional t e n d r á n lu 
gar como todos los d e m á s referidos 
rü ^ t e Pl ieéo con sujeción a las 
les C12neS y formalida<les genera 

establecidas en las c l áusu la s an-
nores que les afecten y a d e m á s , a 

especiales que para el caso se 
res^rrníne y que i rán anejas a las 
tred Vas ^cencias y actas de en-
. yJ Para su riguroso cumplimiento 

siclo pubü ciAL ' , -""v'auu en el BOLETÍN OFI-
c i ó u a i - Proviocía con anticipa 
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cado en 

a ^ subasta. 

CAZ 4 MENOR 
Sólo se podrá , cazar en la 

gente l^ ma^0 cíue establece la v i -
ción a , y cie Caza y toda contradic-
de Sü n0^ Preceptos de la misma y 
^osy eslamento, s e r án denuncia-
tíUna en HC1unados seéún se deter-

n oichas disposiciones-

mente alejados de los caminos le 
galmente establecidos 

140. - E n cumplimiento d é l a Or
den Ministerial de Agricultura de 
8 de Mayp de 1940 el aprovecha 
m i m t o apícola mediante ins ta lac ión 
de colmenas movilistas, se adjudi
cará en los montes por per íodos de 
10 a ñ o s mediante un canon anual 
por colmena. Las colonias, apiarios 
o colmenares, c o m p r e n d e r á n grupos 
hasta de 50 colmenas y la superficie 
ocupada por cada grupo no será 
major de cuatro áreas . 

141. —La conces ión de este apro
vechamiento dará derecho a la ©cu 
pac ión temporal de dicho terreno, 
que debe rá ser cerrado con seto 
vivo, alambrada espinosa, etc , que 
dando prohibidos los muros o pare 

'desde piedra en seco. Podrá esta
blecerse un colmenar por cada 100 

« Has. y serán instalados en s'tios ra
sos, sin que dé derecho a cortar nin-

I gún árbol . Debe de quedar libre la 
entrada en Jos colmenares al perso 
nal del Servicio Forestal. Se obliga
rá al saneamiento de los colmenares 
y serán arrasados aquellos que se 
encuentren atacados de «lo que vis
cosa». La resistencia de los conce-
sionrios a la inspección, d a r á lugar 
a impos ic ión de multa de 20 a 50 pe 
setas y en caso de reincidencia, a la 
caducidad de la conces ión apiaria 
con p é r d i d a de todos los derechos y 
de la fianza. El establecimiento de 
colmenares sin autor ización dentro 
de los montes de Uti l idad Púb l i ca , 
dará lugar a la- multa de 50 pesetas 
por colmena la primera vez y a la 
incau tac ión de las mismas si no es 
satisfecha, sin perjuicio de exigir 
otras, responsabilidades que se pue
dan derivar. 

142. —El derecho de tanteo que 
está concedido a las entidades pro 
pietarias no permite a és tas la adju 
dicación a favor de terceras perso
nas Los que infrinjan este precepto 
incur r i rán en las siguientes respon
sabilidades: Mul ta de indemniza 
ción de perjuicios a favor del rema
tante a quien se hubiese sus t r a ído 
la adjudicación, res t i tuc ión de los 
productos o en su defecto pago de 
su total valor al t ipo de remate y 
a d e m á s , la responsabilidad civil que 
les alcance. 

143. —La ins ta lac ión de las colme
nas que lleva 'como consecuencia 
una ocupac ión temporal, no estable
ce derecho al'guno de poses ión o 
propiedad del terreno a favor de los 
usuarios. Este seguirá formando 
parte í n t eg ramen te del monte, pu-
diendo disponer del mismo la Jefa 
tura del Distr i to cuando lo estime 
conveniente para la prác t ica de 
otros aprovechamientos o trabajos 
de mejora, sin que puedan exigir los 
concesionarios indemnizac ión algu
na. Incur r i rán en responsabilidad 
los usuarios que sin autor ización 
instalasen o ampliasen los sitios que 
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fueron designados para la instala 
ción de las colmenas. 

144. —Los aprovechamientos api 
colas radicantes en Montes de U t i l i 
dad Públ ica deberán hallarse autori
zados por la Jefatura del Distri to 
Forestal, quien expedi rá la licencia 
para su disfrute anual y en la que se 
especificarán el nombre, apellidos y 
vecindad del concesionario, n ú m e r o 
y clase de có lmena , partida del mon 
te donde sehayade emplazar e! apiar 
superficie de éste y tiempo hábi l 
para la vigencia de la licencia. Una 
vez hubiere sido expedida ésta, se 
h a r á entrega anualmente del área 
del apiar al adiudicatario y al finali
zar el a ñ o se p rac t i ca rá un recono 
cimiento final en la forma acostum 
brada y. con las formalidad s regla
mentarias. 

145. —Todo apiar o colmena, aun
que, sea aislada, que se establezca 
en monte catalogado de Uti l idad 
Púb l i ca , sin la licencia debida, será 
denunciado, d e c o m i s á n d o s e las col 
menas y sancionando al infractor 
con la multa e indemnizac ión a que 
hubiera lugar. La rebeldía o contu
macia en la ocupac ión clandestina 
se s a n c i o n a r á judicialmente con in
dependencia de la sanc ión adminis
trat iva que corresponda por la in
fracción. 

APROVECHAMIENTOS 
• VECINALES 

146. — Son aplicables a los aprove 
c h a m i e n t ó s vecinales las condicio 
nes consignadas en este Pliego, con 
excepción de lasVeferentes a las su
bastas y a los pagos, pues s ó l o , h a n 
de satisfacer el importe de las in 
demnizaciones por gest ión técn ica y 
el del 10 por 100 de las tasaciones 
para mejoras, cantidades ambas que 
se ingresarán en la Habi l i t ac ión del 
Dis t r i to Forestal cons ide r ándose a 
las J untas Administrativas como En 
tidades equivalentes a los rematan
tes, r azón por la cual h a b r á n de su 
jetarse en todas sus partes a las con 
diciones técnicas y de policía esti
pulada en este Pliego general, sin 
m á s modi í icación que la ya señala 
da de asimilar a las indicadas Jun 
tas Administrativas a los rematan" 
tes en sus deberes y obligaciones. 

147. —Cuando las Juntas Adminis 
trativas ejerzan el derecho de tanteo 
en a lgún aprovechamiento por su 
basta y sean confirmadas en él, ad 
qui r i rán a todos sus efectos las obl i 
gaciones y deberes del rematante y 
se rán de apl icación las c láusu las de 
este Pliego, sin m á s modif icación 
que la de que dicho derecho de tan
teo se ejercita en beneficio de los 
vecinos y por tanto, la Junta A d m i 
nistrativa no puede subarrendar o 
ceder el disfrute al lucro de tercera 
persona, ya que forzosamente debe
rá considerarse como un aprovecha
miento vecinal. 

148. - L o s pueblos a quienes co

rresponda el uso gratuito o por el 
precio de tasac ión , de productos de 
los montes de su pertenencia, no 
p o d r á n ejecutar los aprovechamien-, 
tos sin obtener antes la l icencia; 
que ha de expedir el Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal a la Junta ad i 
mmistrativa, siendo requisi to in 
dispensable q u e 'previamente se 
acredite por ésta el haber ingre | 
sado en la Habi l i tación del Di s t r i to 
el importe de las indemnizaciones 
por gest ón técnica que fijen las ta ¡ 
rifas vigentes y el 10 por 100 de las 
tasaciones con destino al fondo de 
mejoras. Los aprovechamientos no j 
p o d r á n dar comienzo hasta que por ] 
el Ingeniero encargado del Monte o 
persona5 en quien delegue se haga 
entrega del disfrute a la Tunta Ad
ministrativa correspondiente. 

149. —Si transcurrido el plazo de 
15 días , a partir de la p u b l i c a c i ó n 
del Plan de aprovechamiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , no 
se obtiene la licencia ni se part ic ipa 
la renupcia al aprovechamiento con 
cedido, se p r o c e d e r á en un- todo 
conforme al espír i tu de la R. Q . de 
31 de Marzo de 1891, acudiendo a 
los medios coercitivos s e ñ a l a d o s en 
las leyes y d e m á s disposiciones v i 
gentes. 

150. — Cuando un munic ip io re 
nuncie al aprovechamiento vecinal, 
se anunc ia rá inmediatamente la su
basta del mismo o se c a d u c a r á , se 
gún proceda. , 

151. —Los pueblos usuarios no 
p o d r á n dar princ p ió al disfrute sin 
obtener antes la licencia co respon 
diente, la cual no se p o d r á expedir 
si no se han hecho efectivas las res-
ponsabilides pendientes del a ñ o 
anterior. Tampoco p o d r á n , en n in 
gún caso, variar el destino de los 
productos concedidos y enajenarlos, 
bajo pretexto 6 excusa alguna, de 
contravenir a cualquiera de es as 
prescripciones, pagará como mul ta 
una cantidad igual al valor de los 
productos aprovechados, sí é s t o s se 
encuentran en.el monte y del doble 
del valor en caso de haber s ido ex 
t ra ídos del monte. 

PASTOS 
152. — Para el aprovechamiento ve 

cinal de pastos, ruando és t e se haga 
por uno o m á s rebaños , el Presiden-' 
te de la Junta Adminis t ra t iva de la 
Ent dad d u e ñ a del monte d e b e r á 
expedir las autorizaciones po r escri
to para cada conductor o pastor, 
expresando-en las mismas, con letra 
clara, los nombres de los d u e ñ o s 
del ganado, n ú m e r o y clase de é s t e 
correspondiente a cada uno de ellos. 
La sutná de las cabezas de ganado 
que figure en estas autorizaciones, 
ha de ser igual al n ú m e r o de cabe 
zas consignadas en la licencia expe 
dida por la Jef dura del D i s t r i t o Fo 
resta!. El Presidente de la Junta A d 
ministrativa facilitará igualmente 

copia li teral de las expresadas 
rizaciones al personal de Guard • 
forestal del Estado encargado de^l* 
vigilancia dé los montes y al Ind 
niero de la Sección. Todo ganad 
cuyo conductor 'o pastor no vay0 
provisto de la expresada au to t i ¿* 
ción, fechada y firmada por el Presi 
dente de la jun ta Administrativa 
sellada, será considerado fraudulen 
to y como tal, denunciado, no sien
do atenuante ni excusa a-lguna el 
que la au to r i zac ión haya quedado 
olvida ba en el pueblo, para que a 
denuncia subsista, 

j 153.-No p o d r á n entrar en los 
aprovechamientos de pastos veci 
les m á s que los ganados que rea 
mente tengan el carác ter de tal, de 

| acuerdo con lo que dispone el ar-
! t ículo 35 del R. D. de 8 de Mayo de 
1884 y el art. 1 ÁQ la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 10 de 
Diciembre de 1943, en virtud de 
cuya d i spos ic ión se consideran como 
ganados de uso propio de ios vec -
nos el mular, caballar o asnal y bo 
vino que cada uno tenga destinado 
exclusivamente a trabajos agrícolas 
de transporte y laboreo.de sus tie 
rras propias o arrendadas, y los de 

. cab r ío , lanar y de1 cerda que cada 
i vecino dedique al consumo propio 
i de su casa dentro del año, con tal 
que su h ú m e r o no exceda de las 

{ siguientes cifras: cuatro cabezas de 
; ganado mayor destinado a trabajos 
I agr ícolas e industriales, dos reses 
' de ganado cabr ío , dos de porcino y 
itres de ganado lanar por familia 
] constituida por un .número dé hijos 
que no exceda de tres, aumentando 

luna cabeza de lanar porcada hi]0 
! que sobrepase de dicha dfra; Los 
1 que posean m á s ganado que lo que 
lies corresponde según la proporción 
í antes citada, se cons iderarán trait 
| cantes y el ganado sobrante como 
de lucro o granjeria, no pudicndo 

! aprovechar dicho ganado de exceso 
ls no ios pastos sobrantes de kaber' 
i los. una ve/, debidamente cubiertas 
' las necesidades de la é ^ a d e n a a c 
uso propio, y siempre bajo la íorrn¿ 
de aprovechamientos por subasta. 
En su consecuencia, las J ^ V f " 
ministrativas. para salvaguardar ios 
derechos que tienen todos los \e 
nos al disfrute de los P^t0SlpC¿rán 
g a n a d e r í a de uso P ^ P f , ' n ^ n t o 
remit i r a esta Jefatura del ^ 
Forestal certificación en ^ $ ¿e 
relacione el nombre r aPell^ueZas 
los vecinos y el n ú m e r o de c ^ 
de ganado qúe poseen de c a u ^ ^ 
y que sean de uso ProPloJre,;pon 
cabezas de ganado q ^ . ^ ^ e n d i ' 
da a granjeria o lucro, bien e ^ 
do que mientras no se reu fecba. 
certific clones, debidamente dir 
das y f.rmadas, n o . ^ P ^ e c h a r n i ^ 

1 las licencias para el a P ^ , prtSaii' 
to de pastos de uso v e c ' n a ' ^ j e r í a 

s do todo el ganado al ae s e s 
.Todog i .nadode granjeria q 

http://laboreo.de
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toree 
mezclado con ganado vecinal 

al si fuera de uso propio sera 
-v CU nciado y expulsado del monte, 
^ p o n i é n d o s e al propietario de 

grad > ma 
el n ú m e r o y 
se trate,-

C i s m ó l a multa que en 
^rresponda por 

Jíase de ganado de que 
R A M O N 

154,-^En los aprovechamientos de 
ramón, se ha rá los cortes con p o d ó n 
o escamondador bien afilado y nun 
ca a mayor distancia de tres centí-
'metros del nacimiento de las rami
llas que se corten, dejando la cara 
del corte bien lisa v l impia. Queda 
terminantemente prohibido cortar 
rama alguna en la mitad superior de 
cada árbol, con el fin de asegurar 
un número de hojas suficientes para 
el normal desarrollo del mismo. Es: 
tos aprovechamientos se rea l izarán 
en los sitios previamente designados 
por el Ingeniero encargado del mon
te y se real izarán bajo la estrecha 
vigilancia del personal de guardar ía 
forestal del Estado, siendo el plazo 
del disfrute el comprendido desde 
el 1.° de Septiembre al 30 del mismo 
mes, no admi t i éndose p ró r roga de 
ninguna clase a partir de esta últi
ma fecha. Para la conces ión de di
chos aprovechamientos, las Juntas 
Administrativas d e b e r á n justificar 
debidamente la imprescindible ne
cesidad de dicho disfrute, que se rán 
comprobadas por el Ingeniero de la 
Sección, ya que dichas concesiones 
han de realizarse con carác te r res
trictivo y muy justificado. Las con 
travenctones se rán castigadas de 
acuerdo con el R. D . de 8 de Mayo 
de 1884. 

- BREZOS Y M A T O R R A L 
155 —Cuando se trate de aprove 

chamientos de matorral y malezas 
en general, éste se h a r á por zonas a 
matanasa o por arranque de cepas 
si así se autoriza expresamente en 
la licencia. La roza se verificará pre 
cisamente entre, dos tierras, con' ha
chas ligeras y cortantes o con cor
rillos, sin causar excavaciones n i 
descuajes de n ingún género , reba 
jando tnmbién hasta ño r de tierra 
10s uñeros y cepas yk jas. Queda 
lenninan<-emente prohibido el pegar 
uego a dicho matorral con el fin de 

«vorecer la roza o a «pretexto de 
onar el terreno buscando nuevo 

^ 0 brotes tiernos con destino al 
^0Vechamiento por parte del ga
tas H res ta rán los resalvos y ma 
d t 6 especies valiosas que existan 
vech ^ 'a suPerficie de los apro 
deh - ientos• ^a superficie rozada 
pidse*.an quedar c o m p l e t a m e n t é l i m 
eid | desPojos antes de terminar 
será 0 ^e dis írute y de no hacerlo 
trati Sa"cionada la Junta Admims-
ftale 3 acuerdo con lo que se se 
fiüal en ê  acta de reconocimienio 

CULTIVOS A G R I C O L A S 
156. - A n t e s del Lr de Octubre de 

cada año , las Juntas Adminis t ra t i 
V<ÍS de los montes que tengan apro
vechamientos de esta clase, d e b e r á n 
obtener de la jefatura del Dis t r i to 
Forestal la licencia para poder con
tinuar con el cultivo agrícola conce 
dido por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial por 
m á s de un año, licencia que se ex 
ped i rá previo ingreso en la Habil i ta
ción del mencionado Dis t r i to Fores 
tal del presupuesto de gest ión técni
ca, del canon con destmo a mejoras 
y de la reposic ión de la fianza en la 
parte que proceda. 

157. —L,as roturaciones y cultivos 
agrícolas que no es tén debidamente 
autorizadas por la Dirección. Gene 
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
se rán abonadas, ya que sin la cita 
da autor ización, sus aprovechamien 
tos son ilegales y como tal se rán de
nunciados y reintegrados los terre 
nos al monte públ ico para su expío 
tac ión forestal. 

158 —Los usuarios no p o d r á n co
menzar sus labores mientras no se 
entreguen nuevamente la zona de 
cultivo a la Junta Adminis rativa, 
mediante la correspondiente acta en 
la, que se h a r á constar la ̂ superficie 
concedida, sus l ímites perfectamen 
te detaUados por sus cuatro puntos 
cardinales, especif icándose si dentro 
de la misma existe o no arbolado, 
con expresión de la especie y n ú m e 
ro de pies y d e m á s particularidades 
y d a ñ o s observados en ella y en una 
zona de doscientos metros alrede 
dor de la misma, acta que firmará 
con el representante del Dis t r i to Fo 
restal, la Comisión de la Junta A d 
minís t ra t iva , el personal de Guar
dería y la Guardia Civil si concurrie
ra al acto. 

159. —Las Juntas Administrat ivas 
se hacen responsables de todos los 
d a ñ o s y perjuicios que se ocasionen 
al monte por los usuarios y ganado 
de los mismos, si previamente no 
han sido denunciados en el plazo 
m á x i m o de cuatro días los verdade-

iros causa tes de los mismos. 
160 —Los usuarios al cultivar el 

! terreno, r e spe t a rán el arbolado exis-
! t en t é en cada parcela, quedando ter-
í minantemente prohibido cortar ra í 
ees anillar el arbolado, descortezar, 

i podarlo o desmocharlo, etc, Los ár 
boles que así se encuentren perjudi 
cados y no hayan sido debidamente 

i denunciados, serán considerados 
i como d a ñ a d o s por el usuario de la 
1 parcela, el cual será denunciado por 

Í
dicha causa, 

161. —Los usuarios c u l t h a r á n las 
t erras a estilo de buen labrado, por 

i cuya razón, todas las p rác t icas de 
j cultivo y todo empleo de productos 
\ qu ímicos que produzcan el r á p i d o 
| esqutlmamien'o del terreno se rán 

I denunciados, s u s p e n d i é n d o s e inme-
diaiamente el aprovechamiento has 

la que el expediente sea resuelto por 
la Jefatura y cumplidas las provi
dencias dictadas. 

162. —Los usuarios no p o d r á n ce
der o traspasar las parcelas que cul
tive y de hacerlo, sm previa autori
zación de la Jefatura del Distr i to Fo
restal, la cual h a b r á o ído antes a la 
Junta administrativa d u e ñ o d e l mon
te, se rán denunciados y sanciona
dos con la pérd ida de la parcela 
sin derecho a rec lamación alguna 
por ninguna r?zón o motivo. Queda 
terminantemente prohibida la venta 
de dichas parcelas a terceras perso
nas y el que tal hiciere a d e m á s de 
perderla y lo que tuviera depositado 
por ella, pe rderá el derecho a soi ici ' 
tar nueva parcela en el mismo mon
te en un plazo de 10 años . 

163. — Los usuarios d e b e r á n ser 
cultivadores directos cabezas de fa
milia y vecinos de la Entidad d u e ñ a 
del monte. En caso de defunción, 
p o d r á continuar con el cult ivo de la 
misma la esposa y en su defecto un 
hijó residente en el pueblo y de edad 
apta para el trabajo del campo., 
siempre y cuando a juicio de la Jun
ta Administrat iva y de la Jefatura 
del Dis t r i to Forestal, sean merece
dores de tal conces ión . En el caso 
de que los herederos renuncien al 
cult ivo de la parcela o por su con
ducta no sean merecedores de la 
continuidad dicha, en estos casos la 
parcela, una vez levantada las cose 
chas pendientes, será entregada al 
vecino que reuniendo las condicio
nes debidas la solicite en primer l u 
gar. 

164. —Todo usuario no p o d r á cúl-, 
tivar m á s de una parcela y el que 
es^o hiciere p e r d e r á las que tuviere 
dé m á s q u e d á n d o s e con la peor de 
todas ellas como sanción-
\ 165.̂ —Las cabal ler ías , vacas y ga
nado de todas clases que lleve el 
usuano a la parcela no p o d r á pastar 
«n el monte p r ó x i m o y de hacerlo 
se rá denunciado como aprovecha
miento fraudulento. 

166. —Los usuarios, si para entrar 
o salir de la parcela que tengan con
cedida, precisan utilizar caminos 
que pasan por monte públ ico, no 
p o d r á n desviarse de los mismos, 
quedando terminantemente prohi
bido hacer en los mismos nuevos 
caminos o roderas, y de hacerlo sin 
previa au tor izac ión del Distri to Fo
restal se rán denunciados. 

167. —Los usuarios de las parcelas 
no p o d r á n cortar ramaje, leñas de 
ninguna clase o maderas con el fin 
de ser utilizadas en cierres de las 
mismas, cons t rucc ión de chozas o 
refugios, galgas para sus carros, 
etc. De hacerlo y ser conocidos, se-
rán denunciados como infractores. 

168. —Los usuarios, que se hagan 
culpables de tres infracciones fores
tales dentro de un mismo a ñ o , po
d r á n perder el derecho de cultivarla 
en el siguiente y los que se demues-
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tren que son d a ñ a d o r e s repetidos de 
los montes públ icos , pe rde rán el de
recho a cultivar parcela alguna-

169. -Los usuarios que hicieran 
mejoras permanentes en sus parce
las y que siempre debe rán solicitar 
previamente de la Jefatura del Dis 
t r i to Forestal, no p u d i é n d o l a s llevar 
a efecto sin la au tor izac ión corres
pondiente y que será otorgada des 
p u é s de o ído el parecer de la Junta 
Administrat iva, no p o d r á n reclamar 
el día que dejen la parcela, bien por 
iniciativa propia, por acuerdo de la 
Admin i s t r ac ión Forestal o caduci
dad de la conces ión , indemnizac ión 
alguna por las mismas y bajo n ingún 
ccncep;o, las que q u e d a r á n de pro
piedad exclusiva de la entidad due 
ña del monte. 

170, —Los usuarios de las parcelas 
no p o d r á n impedir que en las in -
mediaciones de las mismas se reali
cen toda clase de aprovechamientos 
debidamente autorizados por la Je 
fatura del Distri to Forestal. Tampoco 
p o d r á n poner obs t ácu lo a cuantas 
visitas de reconocimiento e inspec
ción tengan a bien realizar el p rso 
nal encargado de la vigilancia y ges
t ión del monte en cumplimiento de 
sus especiales cometidos oficiales 

171 — Si la Admin i s t rac ión forestal 
acordara llevar a efecto la repobla
ción forestal del monte o realizar 
obras de mejora en el mismo, que 
exigieran la ocupac ión total o parcial 
de ias parcelas concedidas para cul
t ivo agrícola, los usuarios es tán 
obligados a abandonarlas una vez | 
levantadas las cosechas pendientes | 

172. Si los usuarios quisieran; 
aprovechar el agua de algún manan
tial p r ó x i m o que nazca en el monte 
públ ico o de algún regato o arroyo 
conduc i éndo la por un cananillo o 
acequia que pase por el monte púv 
blico a su parcela, debe rán solicitar 
de la Jefatura del Distr i to Forestal, 
en instancia razonada la cap tac ión 
y c o n d u c c i ó n del «gua, la cual, o ídó 
el parecer de la Junta Adminis t rat i 
va, de los colitidantes que se crean 
perjudicados y previo informe del 
Ingeniero de la Sección, a co rda r á lo 
que mejor proceda. Si l á o b r a fuera 
de cierta importancia, con la solici 
tud se d e b e r á a c o m p a ñ a r un plano 
de las mismas y una memoria firma
da ambos por técnico competente. 

173. —Anualmente, al terminar.el 
año forestal, por el personal faculta
tivo del Distr i to se verificará el re
conocimiento final del aprovecha 
miento, l evan tándose el acta, cor res
pondiente en la que se especificarán 
las novedades encontradas y que 
firmarán todos los concurrentes al 
acto. 

^74—Cuando las parcelas se con
cedan por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, por 
un n ú m e r o determinado de años , 
los usuarios, una vez levantada la 
última cosecha del año agrícola que 

corresponda al de t e rminac ión de la 
conces ión , las a b a n d o n a r á n defini
tivamente y al efectuarse el recono 
cimiento final, se h a r á s i m u l t á n e a 
mente la diligencia de res t i tuc ión al 
al monte e i n c a u t a c i ó n dé las mejo
ras permanentes que hubiere, que
dando abierta desde entonces a los 
aprovechamientos forestales debi 
damente autorizados. 

175.-—Si la Junta Adminis t ra t iva 
hubiera solicitado nueva conces ión 
de dichas parcelas, no p o d r á n ser 
puestas en cu l t ivo hasta tanto que 
se les haga entrega de las mismas, 
previa nueva c o n c e s i ó n de la Direc 
ción General de Montes y expedi
ción de la licencia por la Jefatura 
del Distr i to Forestal. En su conse 
cuencia, bajo n i n g ú n pretexto ni 
excusa se c o n s e n t i r á trabajo alguno 
en dichas parcelas'una vez caducado 
el plazo de la c o n c e s i ó n anterior, 
siendo denunciados el que tal hicie 
re con la correspondiente incauta
ción de las herramientas. y aperos 
de labranza. Ahora bien, para que 
tal no ocurra, las Juntas Adminis
trativas deberán_l levar las instancias 
al l imo . Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial y por 
conducto de la Jefatura del Dis t r i to 
Foresta , solici tando nueva cotice 
s ión de éu l t ivo agr ícola con antela 
ción suficiente para que la continui
dad de las labores no sufra Interrup 
ción por los t r á m i t e s administrat i 
vos necesarios e imprescindibles y 
de no hacerlo así , les p a r a r á el per 
juicio correspondiente. 

León, 14 de Septiembre de 1 9 5 -
El Ingeniero Jefe, An orno For ies 
Botey. 

El presente Pliego de Condiciones 
generales reglamentarias y faculta 
t ívas a que, han de sujetarse los 
aprovechamientos de los productos 
de los montes de U . P. de la perte 
nencia de los pueblos y dependien
tes de esta Jefatura del Dis t r i to Fo
restal de L e ó n , ha sido aprobado 
por el l i m o . Sr. Inspector General 
de Montes, Jefe de la 1.a Inspecc ión 
Regional, c o n fecha 19 del actual 
mes de Septiembre. 

León, 21 de Septiembre de 1953 -
El Ingeniero «Jefe, Anton io Fornes 
Botey. '3167 

Mmíiístracíán mnnicpl 

Agosto p r ó x i m o pasado, s e h a c T ^ 
blico que ha sido adjudicada a H 
Jesús García Cascallana, por JJ01! 
mayor postor, cr el 

Cand ín , lü deSeptiembre de IQ^Q 
El Alcalde, Jaime Ovalle. í > i ^ 
3187 N ú m . 1040.—28,05 

Ayuntamiento de 
Candín 

A los efectos del a r t í cu lo 198 de la 
Ley de R é g i m e n Local , y examina
dos por este Ayuntamiento de m i 
presidencia, los pliegos presentados 
para, tomar parte en la subasta 
concurso de la caza de los montes 
comunales de este t é r m i n o munic i 
pal, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinc ia n ú m . 191, de 27 de 

Entidades menores 
Junta vecinal de Luengos de los Oteros 

El Presidente de la Junta Adtní 
nistrativa de Luengos de los Oteros' 
hace saber que se encuentra en 
aquella localidad, debidamente de 
pós i tado , un novi l lo de unos tres 
meses de edad, pelo negro, careta 
blanca, de unas marcas de tijera 
desconocidas, que se e r u o n l r ó extra 
v i a d o , en t r egándose a quien acre
dite ser su d u e ñ o . 

Luengos,23 de Septiembre de 1953.-
El Presidente, Gabriel Bermejo. 
3197 N ú m . 1042,—21,45 ptas. 

ANUXCIO P Ü I T I C U L I R ' ' 

Coleta Oficial de Secretirlos, \ m m 
te y epeiílarloi lie A ' i i a l s M a 

Loca; de la provincia de Leís 
En cumpnrai t í í j to de lo dispuesto 

en la primera disposic ión tsansito-
ria deí Rt g amento orgánico de 31 
de Jul io ú u i r a o , se convoca a elec
ción le ío os ios miembros déla 
Juot e G ib e o, con sujeción a 
l s u' v s - -'si* b I •••ci, • ÍÍ s e.irl* s cdoa 
terct i - propio (ex o egii . 

L;re,ect:u.n>-sen a 1 jga TÍ m i e 
ce horas d i 1 día 21 dei p oxitno mes 
de O ' t u b e, ÍS, con t inuac ión de la 
asamb ea g neral or m i i i a , que se 
convoca én comuni ÍC ón Urlguia 
directamente a ÍOS s^ñoses Col gia-
dos y que d a r á principio a las diez 
y media de d i rho oía, en el salón de 
sesiones de la Excma. Diputación 
P n m i í c i a l . 

Seran^ electores de la representa
ción de cada Cuerpo, los Colegiados 
de la provincia pertenecientes ai 
mismo. Por consiguiente, 
solicitar su inscr ipc ión en el VeD= 
de Eiectores, todos los que estén « 
servicio activo, y los que. no esu« 
do, residan t amb ién dentro ae 
misma. , reri. 

La convocatoria, j un io con e 1 ^ ^ 
so de Electores, estará expuesw 
este Colegio Oficial, desde emeo ^ 
antes de la ce lebrac ión de estas. 
ciones. ' . 1053,-' 

L°ón . 22 de Septiembre de 1 ^ 
El Presidente, José Marcos. 
3168 N ú m . 1043.-61.05 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión pro 
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